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1. INTRODUCCIÓN Y BASE LEGAL.
La escuela hogar es un lugar privilegiado de convivencia. Es un espacio de crecimiento, de encuentro, de aprendizaje, de experiencias compartidas, de conocimiento de los otros y de descubrimiento del mundo. En la escuela hogar, como en un microcosmos, se reproducen las situaciones conflictivas de la sociedad, pero también las posibilidades de superación e integración que favorecen los ambientes educativos. Es, sin duda, un taller insuperable donde aprender a convivir.
El ámbito de la convivencia es un ámbito esencial y fundamental del funcionamiento de un centro y requiere el compromiso e implicación de toda la comunidad educativa. Dada la escasez de recursos con que contamos los centros para hacer frente al conflicto en todas sus manifestaciones, el Plan de Convivencia es un instrumento que permite concienciar y sensibilizar a todos los sectores de la comunidad educativa en la tarea de adquirir las herramientas necesarias que nos ayuden a todos a convivir desde el respeto a cada persona, desde la diversidad y las diferencias y los valores del Evangelio.
Las noticias vinculan con frecuencia las palabras “violencia”, “acoso” y “fracaso” a la escuela. Frente a ellas, tenemos que hablar de prevención, motivación, comunicación y mediadores, de objetivos, proyectos y experiencias, de profesores, alumnos y compañeros. Las nuevas situaciones que vive la escuela pueden ser foco de conflictos, pero son también oportunidades para aprender.

Los niños que crezcan, aprendan y maduren juntos en un ambiente educativo de sana convivencia, serán ciudadanos capaces de asumir las diferencias, respetar a los otros, dialogar y convivir. Este es el objetivo primordial de nuestro Centro lograr un clima de convivencia basado en el respeto y en la comunicación fluida, abierta y sincera entre todos los miembros de la Comunidad Educativa. Este reto debe ser para todos un principio básico.
No cabe duda, que la mejora de la convivencia en nuestro centro para por el aprendizaje de la resolución pacífica de los conflictos, sobre todo, por parte de los alumnos, realidad que el Plan de Convivencia aborda a través de múltiples medios que conllevan , inevitablemente, la implicación y el compromiso de los profesores y las familias.
Así pues consideramos fundamental que se respire en nuestro Centro un clima de convivencia armónico, que sea facilitador del trabajo escolar, donde todos se sientan seguros y respetados. Desde estos principios básicos, tenderemos a proyectar en nuestros alumnos valores cristianos y humanos de respeto, no violencia, justicia, solidaridad, tolerancia y democracia, a fin de ofrecer un servicio educativo de gran calidad.
· La LOE continuamente hace referencia a la educación para la convivencia, dada su importancia tanto para el bienestar de todos los miembros de la comunidad educativa como para el desarrollo personal y social y en el rendimiento académico del alumnado. Los valores en que se ha de sustentar  y que se han de favorecer desde la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la justicia, la solidaridad…

· La Ley 9/ 1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, establece en su preámbulo objetivos  encaminados a potenciar la asunción de valores inherentes en la interculturalidad que permitan desarrollar en la comunidad educativa actitudes de respeto y tolerancia hacia los grupos minoritarios y  desarrollar actitudes de comunicación y respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa.

· Decreto 85/1999, de 6 de abril, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y sus modificaciones establecidas en el Decreto 19/2007, de 23 de enero.
· El Decreto 19/ 2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la cultura de paz y la mejora de la convivencia en los centros educativos como señala en su objetivo fundamental:

“Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa y a los agentes sociales sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla”.

· Orden 18 de julio de 2.007 por la que se regula el procedimiento para la elaboración y aprobación del plan de convivencia en los centros educativos.
· Resolución de 26-09-2007 de la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Educación por la que se acuerda publicar los protocolos de actuación que deben seguir los centros educativos ante supuestos de acoso escolar, agresión hacia el profesorado o el personal de Administración y Servicios, o maltrato infantil.

· Ley 13/2007 de 26 de Noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género.

2. DEFINICIÓN.
El Plan de Convivencia es un documento que sirve para concretar la  organización y funcionamiento del centro en relación con la convivencia y se establecen las líneas generales del modelo de convivencia a adoptar por el centro, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que lo regularán y las actuaciones a realizar en este ámbito para la consecución de los objetivos planteados.
3. DEFINICIÓN DEL MODELO DE CONVIVENCIA SEGÚN EL CARÁCTER PROPIO DEL CENTRO.
Una Escuela que forme en valores fundamentales en la determinación de su ideario o Carácter Propio ha de cuidar que la actividad docente se desarrolle en las mejores condiciones, muchas de las cuales poco tienen que ver con los recursos materiales, equipamiento o espacios. Entre esas importantes condiciones esta la de la convivencia, elemento esencial dentro de todo proyecto educativo.
Aprender a convivir constituye una de las condiciones que posiblemente tenga más relación con el éxito de la enseñanza y el aprendizaje. En este sentido, es fundamental para la tareas de educar enriquecer el proyecto educativo del centro con una formulación conforme a nuestro ideario del modelo de convivencia que queremos vivir y, por tanto, transmitir a nuestros alumnos en su proceso de formación y aprendizaje porque con ello estamos haciendo una opción por la capacidad de aprender del ser humano y su pleno desarrollo.

Desde el Carácter Propio de los centros de nuestra titularidad “Hijas de Cristo Rey”, proponemos un Modelo de Convivencia en el cual, conforme a la identidad básica de nuestros centros, ofrecemos una alternativa concreta para enseñar y aprender a convivir:

· Como Escuela Católica
Nuestra concepción cristiana de la educación, entiende y exige que el Centro sea una verdadera COMUNIDAD EDUCATIVA.

Pretendemos lograr un clima de convivencia  que pasa por el respeto y la tolerancia, entre los diversos agentes que integran dicha Comunidad. Sin embargo, no nos quedamos ahí. Aspiramos a ir creando, entre todos, un ambiente y clima de familia, en el que se dé una fluida comunicación, una grata convivencia, una actitud e disponibilidad y servicio de todos y una mutua preocupación y apoyo que faciliten la tarea educativa y, donde educadores y alumnos se sienten seguros, asistidos, respetados y valorados, y, todos, profesorado, padres y madres, alumnos y alumnas, participantes activos del Proyecto Educativo.

No podemos olvidar que la Escuela Hogar es Comunidad-familia cuando nos sentimos embarcados en una misma tarea, cuando reconocemos que todos somos importantes y necesarios en ella, cada uno desde su función; cuando apostamos por la dignidad de cada uno a pesar de las diferencias de función, capacidad, ideología; cuando sentimos una especial predilección por quienes son más débiles, más lentos, más necesitados de compresión y apoyo.

Desde estos presupuestos fundamentales acertaremos a hacer del Centro una plataforma educativa, con la suficiente calidad de vida, para que nuestros alumnos/as, vivan con más calidad personal y se preparen, para dar respuesta a las demandas y carencias culturales de nuestra sociedad.


La adecuada convivencia en el Centro es una condición indispensable para la progresiva maduración de los distintos miembros de la Comunidad Educativa -en especial de los alumnos- y de aquélla en su conjunto y, consiguientemente, para la consecución de los objetivos del Carácter Propio del Centro. 

· Desde nuestro ideario
Nuestro Centro pretende la educación integral de la persona desde la perspectiva de un humanismo cristiano que favorece su crecimiento y maduración en todas las dimensiones.

Consideramos que el hombre:

· Es señor del mundo e hijo de Dios. Su dignidad personal merece todo respeto. Está hecho para la verdad, el amor y la libertad, y es acreedor a que todos los ordenamientos jurídicos le reconozcan sus derechos, que comportan los correspondientes deberes;

· Tiene derecho al pleno desarrollo de toda sus dimensiones espirituales y corporales y, por tanto, a una educación integral. El marco básico de esa educación es la familia;

· Es un ser social. Por eso se le debe y se debe a la justicia, a la solidaridad y a la fraternidad con los demás hombres, y a la transformación perfeccionadora de la sociedad en que vive;

· Vive en una sociedad pluralista y cambiante y habita en una naturaleza cada vez más conocida, explotada y, a veces, amenazada por la técnica. Para aprovechar lo mucho positivo que hay en esta situación, el hombre tiene que permanecer arraigado en la familia, en la cultura que le es propia y en la conservación de la naturaleza. Cada hombre y cada sociedad tiene derecho a sus propias raíces.  

Nuestra propuesta educativa incluye también una referencia explícita a algunos valores que informan la concepción del hombre y ayudan a dar una visión del mundo coherente con la fe.


En nuestro Centro cuidamos la formación de las actitudes básicas nacidas de la fe en Jesús de Nazaret:

· educamos en una moral basada en le respeto a los derechos de la persona y en el fomento de los deberes sociales y de las libertades fundamentales;

· favorecemos la fraternidad en las relaciones y educamos para la solidaridad entre los miembros de la Comunidad Educativa,

· promovemos la responsabilidad personal y colectiva ante las injusticias sociales a favor de la transmisión de la sociedad y la creación de un mundo más justa y más humano;

· educamos para la formación de la persona en valores como la honradez personal, la sinceridad, el cumplimiento del deber, el sentido cristiano del trabajo y el espíritu de servicio;

·  promovemos la educación para la libertad frente a todo tipo de opresión y manipulación, tanto en el interior del Centro como fuera de él,

· fomentamos el respeto a la libertad de los demás, manifestado en la aceptación del pluralismo de la sociedad y en el ejercicio de las libertades democráticas;

· educamos a los alumnos para la paz, la convivencia, la solidaridad y la comunicación entre los hombres con un espíritu abierto, dialogante, flexible y ajeno a toda forma de violencia;

· promovemos una visión positiva del hombre y del acontecer humano motivando la esperanza y la alegría que de be ser el talante habitual de educadores y alumnos.

· Ante la prevención, detección y resolución de conflictos
De conformidad con los principios inspiradores del Carácter propio y Proyecto educativo-Pastoral de Centro, se procurará preferentemente la resolución conciliada de las alteraciones graves de convivencia, a fin de evitar, siempre que sea posible, la incoación de expedientes disciplinarios, buscando la función educativa y reparadora de todo proceso corrector, promoviendo una cultura de paz, de prevención de la violencia y de resolución pacífica de conflictos.
4. CONTENIDOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA.
4.1. Diagnóstico del estado de convivencia del centro.
4.1.1. Características del Centro y su entorno

La Escuela Hogar Cristo Rey se encuentra en la localidad de Albuñol, municipio de la provincia de Granada situado en la Alpujarra baja (Contraviesa). Cuenta actualmente con unos 5.700 habitantes repartidos entre el casco urbano (Albuñol) y varios anejos: La Rábita, Los Castillas, El Pozuelo, Huarea…
La actividad económica de nuestro municipio se ha basado principalmente en la agricultura bajo plástico. La mano de obra es muy necesaria y necesitamos gente de fuera. El aumento en la oferta de trabajo entorno a los invernaderos se traduce en una llegada masiva de inmigrantes dispuestos a realizar trabajo.
En torno a los años 98-99 llegan a Albuñol los primeros inmigrantes que provienen de distintos países: Marruecos, Lituania, Bulgaria, Estonia… poco apoco se van asentando y participando en la vida social y laboral del pueblo; agricultura, almacenes, cooperativas, construcción de invernaderos… es decir todos los sectores relacionados con la agricultura.
Muchos de estos inmigrantes traen a sus familias completas lo que supone en nuestro pueblo un incremento de habitantes de distintas nacionalidades y una mezcla de culturas, religiones, intereses y motivaciones.
Los padres/madres de los alumnos nativos de Albuñol trabajan casi todos en la agricultura siendo estos propietarios en su gran mayoría de sus propias explotaciones, sectores relacionados con esta y algunos en el sector servicios. 
Los jóvenes se incorporan cada vez más jóvenes al mundo del trabajo, en muchas ocasiones sin superar la enseñanza obligatoria. La apatía, desidia y desilusión ante la educación, repercute en nuestros alumnos, los padres transmiten esos valores a sus hijos lo que se traduce en un sentimiento de “inutilidad” y “pérdida de tiempo” en las aulas, supone en muchos casos un retraso “obligado” para el ingreso en la actividad laboral, lo que se traduce en una escasa implicación de las familias en el mundo escolar y un total desinterés ante la importancia de una buena educación para la completa formación de los individuos y su posterior integración en el mundo laboral de manera crítica y activa.  
Desde Septiembre de 2007 la Escuela Hogar Cristo Rey de Albuñol cuenta con su propia página web alojada en el servidor Averroes, la dirección web es: 
www.juntadeandalucia.es/averrores/escuelahogarcristorey
Respecto a los recursos humanos con que contamos en la Escuela Hogar:

· Director: 1

· Educadores – cuidadores: 8.
· Psicólogo: 1
· Personal de servicios: 1
· Personal de Cocina – comedor:1
· Personal de lavandería:1
· Personal religioso:1
La plantilla está formada por maestros (diplomados) y profesores (licenciados) de las distintas  especialidades, tales como: infantil, primaria, educación física e idiomas. Además se cuenta con una pedagoga y un especialista en psicología clínica y educativa.
La realidad del aumento de alumnos en esta zona año tras año, las necesidades educativas y metodológicas que se van presentando, hace que cada curso vayamos ampliando y mejorando las diferentes dependencias del Centro, dando a la Escuela-Hogar un ambiente familiar y agradable que haga, dadas nuestras posibilidades, una continuación del hogar y en otros muchos mejora propio, debido a las diferentes circunstancias que algunos viven.


Esta Escuela-Hogar “Cristo Rey” de Albuñol fue creada por O. M. de 29 de Abril de 1967, BOE de 17 de Junio de 1967. La reforma que se le ha ido haciendo en los diferentes años tras el aumento de alumnos ha hecho que la capacidad del edificio haya aumentando hasta 125 alumnos/as, ya que la adaptación para acoger a residentes de ambos sexos desde el curso 1989/90, ha hecho adjudicarle más espacio, que en otro momento estaban adaptados a otras actividades. 
El centro está dotado de una infraestructura moderna y funcional. Todas las aulas se encuentran orientadas para recibir luz natural.

El centro está distribuido:

· En lo referente a dormitorios, en 2 plantas, condicionadas de la siguiente forma: la primera para los alumnos y la segunda para alumnas, dotadas todas de buena ventilación, iluminación y amplitud, estando distribuidos en pequeños grupos, por niveles, cursos, y edades. Así como los baños, duchas y aseos.
· Planta baja están los comedores, despensas, cocina y cámaras, 
· Y en el resto, 7 salas de estudio-tutorías, portería, salas de visita, sala profesores, despacho psicólogo, dirección, talleres; así como patios, lavadero, biblioteca, ropería,…


Contamos diariamente con la utilización del polideportivo municipal para la realización de deportes, solicitado anualmente al Ayuntamiento, que da a los alumnos la posibilidad de sentirse como unos ciudadanos más del pueblo.

Ante el número de alumnos que tenemos y para su mejor dedicación, actualmente tenemos un salón – estudio fuera del centro en un  local muy cercano para el apoyo al estudio, de un grupo de alumnos.
Es un centro acogedor, en parte motivado por su tamaño, por el reducido número de alumnos por estudio, y el ambiente cordial que se mantiene entre los diferentes miembros de la comunidad educativa.
4.1.2. Características de la Comunidad Educativa.
Los detalles de los núcleos familiares que asisten nuestro Centro quedan reflejados en los gráficos siguientes:

Observamos que el nivel cultural es, en general, bajo. 

El nivel económico de los nucleas familiares que acuden a nuestro centro es, en general, bajo. 

El lugar de residencia de los núcleos familiares que acuden a nuero centro es, en general, en pequeños núcleos de población.


Respecto al tipo de profesión la mayoría se dedican a tareas agrícolas y/o trabajos eventuales relacionados con la agricultura o manipulación de alimentos.

Respecto al tipo de alumnos podemos agruparlos en:

· Alumnos con problemas de adaptación.
· Alumnos con una pobre motivación escolar.
· Alumnos con retraso en el desarrollo y necesidades educativas especiales.
· Un elevado número de alumnos llegados a 1º ESO procedentes de aulas de apoyo o refuerzo en la etapa de primaria.
· Alumnos procedentes de familias desestructuradas y en riesgo de exclusión social.

· Alumnos de familias monoparentales por razones diversas.

· Alumnos procedentes de otros países: Lituania, Rumania, Rusia, Marruecos, Colombia, Argentina…., con problemas de integración socio-cultural y con desfase en su nivel de competencia curricular.
· Alumnos procedentes de entornos con deprivación cultural, tales como núcleos diseminados, cortijos…
· Los conflictos en  el seno familiar. Familias desestructuradas debido al alcohol; abusos y maltrato en las formas de negligencia, posible maltrato leve físico, posible maltrato leve psicológico; drogas; delincuencia, etc.

Además, y siempre teniendo en cuenta su peso específico en el proceso enseñanza –a aprendizaje, aparecen otro conjunto de variables tales como: asistencia a escuelas unitarias, padres que trabajan todo el día, pautas educativas familiares caracterizadas por la laxitud y excesiva permisividad, escasez de recursos económicos, padres con muy bajo nivel cultural, como más relevantes.

4.1.3. Situación de la convivencia en el Centro.
La situación actual de la convivencia en nuestro centro es buena y satisfactoria. Se señala que cuando surgen los conflictos es debido a la falta de espacios y materiales adecuados en determinadas actividades, por ejemplo en los patios por la escasez de espacio para algunos juegos o en los estudios en los días de lluvia. 

Los problemas que aparecen en las relaciones del alumnado entre sí son básicamente de falta de respeto (patadas, tirones de pelo, resolución violenta de los problemas, poco compañerismo,…) de lo que se deriva la necesidad de entrenar las habilidades sociales.

Las relaciones entre el profesorado son buenas, realizándose las tareas de coordinación propias y necesarias para un buen desarrollo de la actividad diaria, tanto en el ámbito de las habilidades de vida diaria y en los estudios dirigidos. Esto repercute positivamente en el ambiente general del centro.

Las relaciones del profesorado con el alumnado también se valoran de modo positivo, excepto situaciones puntuales derivadas del incumplimiento de las normas establecidas. En algunos casos se apunta la necesidad de “hacer ver” la barrera que separa al maestro/a del alumnado.

Por último, también son bien valoradas las relaciones del profesorado con las familias de modo general, pues participan en las actividades que se organizan y que repercuten positivamente en la mejora de la educación y formación de sus hijos e hijas. Se comenta, no obstante, que a veces los problemas entre familias que tienen su origen fuera de la escuela, pueden llegar a través de los hijos y provocar situaciones problemáticas aquí.

También se señala que en algunos casos la implicación familiar en los temas de convivencia es prácticamente nula. 
Los tipos de  conflictos más frecuentes son (datos obtenidos mediante encuesta):
A. CONDUCTAS DISRUPTIVAS MÁS FRECUENTES EN LA ESCUELA HOGAR CRISTO REY.

	CONDUCTA
	Porcent. De 

Aparición



	1. Pelearse con los compañeros (empujones, golpes, amenazas, agresiones,...)

2. Hablar mal de los compañeros (insultos, motes, difamaciones, ...)


	87%

	1. Discutir con los compañeros

2. Jugar en clase con otros compañeros

3. Mostrar un comportamiento nervioso e intranquilo (“no parar”)


	62,5 %

	1. No respetar a los compañeros (insultar, ridiculizar, gestos obscenos,...)
2. Desobedecer sistemáticamente las normas e instrucciones
3. Perder el tiempo continuamente, no atender a las explicaciones

	50 %

	1. Intentar llamar la atención alterando el desarrollo de la clase: hacerse el gracioso, provocar risas,...
2. Hablar, cuchichear con otros compañeros cuando el profesor explica o cuando se trabaja en clase

	37,5 %

	1. Llegar tarde al estudio a la entrada, después del descanso,...
2. Llegar tarde a clase a la entrada, después del recreo,...
3. Volverse hacia atrás o a los lados en el estudio
4. Ponerse de pie, levantarse sin permiso en el desarrollo del estudio
5. Insultar y mofarse de los compañeros de NEE.
6. Mostrar comportamientos machistas entre los chicos
7. Mostrar comportamientos machistas entre los chicos
8. No dejar trabajar a los compañeros en el estudio
9. Decir palabrotas y hacer gestos obscenos
10. Maltratar el material escolar y el mobiliario (romper, ensuciar...)
	25 %

	1. Enfados violentos, pérdida del control
2. Enfados violentos, pérdida del control
3. Maltratar el material escolar y el mobiliario (romper, ensuciar...)
	12,5 %


Entre las más destacadas: 

	CONDUCTA
	Porcent. De 

Aparición



	· Agresiones verbales, insultos, amenazas, motes… 


	100%

	1. Engaños.

2.  Pasotismo.

3. Agresiones físicas.

4. Destrozo del material, robar, esconder objetos
	Entre 

87,5 %

Y

62,5%


B. CAUSAS MÁS FRECUENTEMENTE ASOCIADAS A LA APARICIÓN DE LOS PROBLEMAS ANTES CITADOS. 

1. Problemas de personalidad, carácter.

2. Falta de habilidades de interacción social o habilidades sociales.

3. Desajustes familiares o familias desestructuradas.

4. En el alumnado podemos encontrar falta de motivación, dificultades de aprendizaje, impulsividad y poca reflexión, falta de herramientas para  resolver los conflictos adecuadamente, ausencia de un referente de autoridad,…

5. En algunas familias encontramos falta de colaboración y/o implicación en los aspectos escolares (no revisan si  traen el material de trabajo, ni si tienen tareas para casa, etc.), e incluso a veces, poca responsabilidad de la familia ante el centro en casos puntuales. En ocasiones se señala que es necesario un cambio de actitud, por ejemplo en la dosificación de la televisión, ordenador y videojuegos, en la insistencia en los valores (respeto, solidaridad, compañerismo,…), límites y normas claras,…

C. LUGARES MOMENTOS DONDE APARECEN LOS PROBLEMAS.

1. En los patios.

2. En los estudios.

3. Al ir al IES.

4.1.4. Respuestas que se dan en el Centro.

Entendemos la convivencia como la capacidad de interactuar con los diferentes grupos sociales de manera asertiva,  respetando los derechos de los otros y manteniendo la amistad mutua.

La convivencia en nuestro centro educativo está presente, además de en este documento, en el Reglamento de Régimen Interior y el Carácter Propio.
Partimos de que un buen plan de convivencia ha de diseñarse sobre objetivos preventivos y partir de la autoridad y el respeto como dos pilares fundamentales que facilitan la convivencia en nuestro centro.  
Entendemos el conflicto como la confrontación que se produce entre diversos intereses. La actitud con la que se enfrenta una persona a un conflicto es más importante que la resolución del conflicto mismo. Los esfuerzos deben centrarse en buscar soluciones  con un talante colaborador y  de  flexibilidad para el cambio.
Es bueno conocer las pautas de comportamiento de nuestro alumnado, sus semejanzas y diferencias, detectando aquellas que puedan crear desigualdad, como el género, determinadas características físicas o la cultura de origen. Tendremos que evitar y combatir las situaciones, entre otras, en que un alumno/a sea agredido por otros compañeros, en que se anulen las opiniones distintas o siempre participen las mismas personas en las actividades, la existencia de personas marginadas, ignorar sistemáticamente a las personas que tienen más dificultades,… Habrá que tener en cuenta, también, factores externos o que “rodean” a nuestro alumnado (familiares, ambientales,…).
Nuestra práctica debe estar basada en el diálogo, necesitado de una doble acción: desarrollo de una actitud de apertura y compromiso; aprendizaje de las habilidades sociales adecuadas a la edad. Además de profundizar en nuestros conocimientos sobre los comportamientos del alumnado.
Avanzaremos hacia la participación, el compromiso y la responsabilidad, con el objetivo de lograr la autonomía individual y del grupo, atendiendo a la diversidad de personas y situaciones. 
Desarrollar una convivencia adecuada en el aula precisa que exista un buen nivel de coordinación entre el equipo docente.

Se diseñarán actuaciones especiales en el caso de grupos que sean especialmente conflictivos o en el de alumnos que presenten problemas de comportamiento desde los primeros años de escolaridad. En ambos casos tendremos que analizar el origen de los problemas, como hemos comentado anteriormente, conociendo la situación familiar, la escolarización anterior, la aparición de situaciones desencadenantes,…
En el primer caso, el trabajo coordinado con los docentes será importantísimo, estableciendo las normas con el grupo desde el inicio del curso, las medidas que se tomarán como sanciones y como refuerzos positivos, la comunicación entre los docentes de la evolución del comportamiento... El problema de la coordinación tendrá que resolverse consensuadamente, estableciendo mecanismos que la faciliten. Las decisiones tomadas serán transmitidas a las familias, para conocer y apoyar en las casas las normas que se trabajen en el centro. 

En el segundo caso, el trabajo se realizará a través de una estrecha relación entre el tutor/a del alumno con la familia, dando a conocer siempre al resto del equipo las medidas que se tomen y las normas seguidas.
Se trabajará con el alumnado, de modo especial, las habilidades sociales, con especial interés en la autoestima y la estima a los demás, y se enseñará a los alumnos a reconocer, identificar y no confundir sus propias emociones (ira, dolor, desprecio, aislamiento, tristeza, alegría, acoso, miedo, timidez,…). Para todo ello, se prepararán actividades que desarrollará el Gabinete de Psicología.
Hasta el momento las respuestas que se han dado ante conductas contrarias a la convivencia y ante las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia han sido:

· Amonestación verbal o escrita por parte del tutor.

· Entrevista con el alumno.

· Comunicación a la familia.

· Valoración de actuaciones por parte de la Dirección y el equipo docente.

· Procedimiento sancionador, en función de la gravedad:
· Suspensión del derecho de asistencia al patio, cuando se ha producido una conducta contraria a la convivencia.

· Suspensión del derecho de asistencia a alguna actividad de ocio, cuando se ha producido una conducta contraria a la convivencia.

· Reparación del daño causado, cuando se ha producido una conducta contraria a la convivencia y gravemente perjudicial referida a la destrucción de objetos del centro.
· Excepcionalmente, suspensión del derecho de asistencia a la Escuela Hogar, cuando se ha producido una conducta gravemente perjudicial a la convivencia.
4.1.5. Relación con las familias y otras instituciones del entorno.
Las relaciones de los docentes con las familias son buenas, en general, implicándose éstas (en menor medida de la que sería recomendable), en las propuestas que se realizan, fundamentalmente a través de las reuniones y encuentros con los tutores de estudio. Se observa que los padres, debido a los horarios de trabajo, tienen una menor participación en la vida escolar de sus hijos e hijas.
Las familias deben conocer y conocen las normas que se aplican en la Escuela hogar pero les falta reforzarlas en casa.

Nuestro alumnado conoce las normas, la teoría, pero algunos no la práctica. Es necesario mostrarles cómo actuar y resolver los conflictos y para ello es imprescindible la implicación de las familias. Es necesario mostrar a las familias herramientas que contribuyan a la educación de sus hijos e hijas, especialmente en los casos con más dificultades o problemas, actividad que se realiza desde el Gabinete de Psicología y a petición tanto de los padres como de los docentes y la dirección.

 En algunos casos se hace necesario realizar un trabajo especial con algunas familias,  para facilitarles el apoyo, ayuda y orientación que deben ofrecer a sus hijos e hijas. 
Encontramos siempre un gran reto y dificultad en las relaciones con familias especialmente conflictivas, que pueden llegar al centro con actitud amenazante y sin respetar las normas al relacionarse con el profesorado. La solución debe llegar con la intervención del Equipo Directivo junto con el tutor/a del alumno.

4.1.6. Experiencias y trabajos  previos en relación a la convivencia en centro. 

· Charlas con los padres por parte de la Dirección.

· Charlas y divulgación de material formativo, informativo y  práctico sobre manejo y educación de los niños, que se entregan a las familias para su lectura en casa, por parte del Gabinete de Psicología.

· Charlas informales de los tutores con los padres para tratar aspectos de comportamiento de los hijos, tanto individualmente como de grupo.
4.2. Objetivos Generales del Plan de Convivencia.

· Estimular la participación para conseguir relaciones personales más humanas y más justas.

· Respetar, valorar y apreciar lo positivo de cada cultura, etnia, ideología y creencia.

· Descubrir e integrar los valores del entorno, como forma responsable de incorporarse al grupo humano.

· Valorar y utilizar el diálogo sincero, como medio de comunicación.

· Promover la justicia en las relaciones personales y en las estructuras colegiales.

· Desarrollar un talante de atención, preocupación y entrega a los demás, en especial a los más débiles y marginados de nuestro entorno.

· Asumir la libertad personal, respetando la libertad de los demás, rechazando todo tipo de opresión y marginación.

· Promover la participación generosa en la vida escolar, según la madurez respectiva de los alumnos, como preparación a la participación social futura. 

· Alcanzar un nivel de autoestima y de identidad personal, que permita enfrentarse a las distintas situaciones de la vida, valorándose como persona digna y capaz.

· Facilitar la toma de decisiones ayudando a madurar en la responsabilidad y sentido del deber, valorando el trabajo y el esfuerzo como medio de perfeccionamiento personal. 

· Despertar una sana independencia de juicio que lleve a los alumnos a actuar por propia convicción, y sean capaces de discernir y obrar superando cualquier coacción.

4.3. Normas de Convivencia.

4.3.1 Normas de Convivencia Generales del Centro.
a) El respeto a la integridad física y moral y a los bienes de las personas que forman la Comunidad Educativa y de aquellas otras personas e instituciones que se relacionan con el Centro con ocasión de la realización de las actividades y servicios del mismo.

b) La tolerancia ante la diversidad y la no discriminación 

c) La corrección en el trato social, en especial, mediante el empleo de un lenguaje correcto y educado.

d) El interés por desarrollar el propio trabajo y función con                                  responsabilidad.

e) El respeto por el trabajo y función de todos los miembros de la                    Comunidad Educativa.

f) La cooperación en las actividades educativas o convivenciales.

g) La buena fe y la lealtad en el desarrollo de la vida escolar.

h) El cuidado en el aseo e imagen personal y la observancia de las normas del Centro sobre esta materia.

i) La actitud positiva ante los avisos y correcciones. 

j) La adecuada utilización del edificio, mobiliario, instalaciones y material  del Centro, conforme a su destino y normas de funcionamiento, así como el respeto a la reserva de acceso a determinadas zonas del Centro.

k) El respeto a las normas de organización, convivencia y disciplina del centro.

l) En general, el cumplimiento de los deberes que se señalan en la legislación vigente y en el presente Reglamento a los miembros de la Comunidad Educativa y de cada uno de sus estamentos.

ÁMBITOS DE LAS CONDUCTAS A CORREGIR.
Siguiendo el Artículo 19 del Decreto 19/2007 del 23 de Enero citado anteriormente:

· Se corregirán los actos contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, tanto en el horario lectivo, como en el dedicado a la realización de las actividades complementarias o extraescolares.

· Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos como tal.

NORMAS DE CONVIVENCIA DEL ALUMNADO.
Según el mismo Decreto las conductas del alumnado se tipificarán en:

· Artículo 20. Conductas contrarias a las normas de convivencia. 
· Artículo 23. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 
Son conductas contrarias a las normas de convivencia, articulo 20:
a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la Escuela Hogar.

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones de los educadores respecto a su aprendizaje.

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros.

d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

e) Las faltas injustificadas de asistencia. 

f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa.

g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

h) El extravío o deterioro de forma culpable o malintencionada del material proporcionado por el centro al alumno.

i) El uso de teléfonos móviles en el aula/centro cuando conste expresamente su prohibición.

j) Cualesquiera otras conductas contrarias a las normas de convivencia que consten en el Plan de Convivencia.
Las conductas contrarias a las normas de convivencia podrán ser corregidas con las siguientes medidas:
a) Amonestación oral.
b) Apercibimiento por escrito.
c) Realización de tareas dentro y fuera del horario que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos.
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitarla interrupción de su proceso formativo.
e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

Son conductas gravemente perjudiciales a las normas de convivencia, artículo 23: 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.

d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.

e) educativa.

f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos.

g) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas.

h) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro.

i) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del centro.

j) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas
Las conductas gravemente perjudiciales a las normas de convivencia podrán ser corregidas con las siguientes medidas:

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos.
b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un período máximo de un mes.
c) Cambio de grupo.
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo.
e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.
f) Cambio de centro docente.

NORMAS DE CONVIVENCIA

NORMAS DE CONVIVENCIA Y CORRECCIONES DE INFANTIL
	Conducta
	Correcciones

	Esperar turno para hablar. 
	Amonestación oral

	Ser todos amigos y no pelear..
	Amonestación oral. Compromiso  del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada

	Cuidar los materiales. 
	Amonestación oral. Compromiso  del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	Sentarnos bien para trabajar. 
	Amonestación oral

	Al entrar, saludar, y al salir, despedirnos. 
	Amonestación oral

	Hablar de uno en uno
	Amonestación oral

	Hacemos la fila para entrar y nos colocamos correctamente en la alfombra. 
	Amonestación oral

	Recoger después de jugar. 
	Amonestación oral

	Utilizar la papelera. 
	Amonestación oral

	Hablar bajo sin gritar. 
	Amonestación oral. Compromiso  del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	Pedir las cosas “por favor y dar las gracias”. 
	Amonestación oral

	Hacer bien el trabajo impreso en el papel. 
	Amonestación oral. No disfrutar del recreo durante un tiempo determinado durante un día o varios.

	Ir al servicio antes de entrar al estudio. 
	Amonestación oral


NORMAS DE CONVIVENCIA Y CORRECCIONES DE 1º Y 2º DE EDUCACIÓN PRIMARIA.

	Conducta
	Correcciones

	Hacemos la fila para entrar y nos colocamos correctamente en la alfombra. 
	Amonestación oral

	Mantener el silencio y el orden dentro del aula..
	Amonestación oral. Suspensión temporal del derecho a usar medios audiovisuales, ordenadores, etc

	Mantener el aula limpia, así como el resto de infraestructuras del centro que se utilicen. 
	Suspensión temporal del derecho a usar medios audiovisuales, ordenadores, etc.

	Mantener una postura correcta. 
	Amonestación oral.

	Utilizar las normas de cortesía de forma adecuada. 
	Amonestación oral. Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	Ser puntual a la hora de entrar en el estudio y hacerlo de forma ordenada. 
	Amonestación oral

	Respetar el turno de palabra de los compañeros/as. 
	Amonestación oral. Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	No insultar ni a los compañeros ni al profesorado del centro. 
	Amonestación oral. Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada. Suspensión temporal del derecho a usar medios audiovisuales, ordenadores, etc.

	Respetar y participar en las distintas actividades que se realizan en el aula durante el horario de estudio. 
	Amonestación oral


NORMAS DE CONVIVENCIA Y CORRECCIONES DE 3º Y 4º DE EDUCACIÓN PRIMARIA.
	Conducta
	Correcciones

	Acudir a tutoría a las 18:00. 
	Amonestación oral

	No se sale al servicio antes de las 19:15, a no ser una necesidad urgente. 
	Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	Mantener un clima de silencio en la tutoría. 
	No disfrutar del recreo durante un tiempo determinado durante un día o varios.

	Respetar las opiniones de los compañeros. 
	Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	Terminar las tareas escolares antes de las 20:30. 
	Realizar tareas en la Escuela Hogar de refuerzo de la responsabilidad del niño/a.

	No levantarse de los sitios a no ser para preguntar alguna duda. 
	Amonestación oral.

	Entrar con las fisiologías hechas. 
	Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	Sentarse y sacar sus tareas correspondientes. 
	Amonestación oral

	Levantar la mano para preguntar dudas o decir alguna cosa en voz alta. 
	Amonestación oral

	Cuidar el material propio y de la tutoría. 
	Amonestación oral

	Preparar los exámenes con algunos días de antelación. 
	Realizar tareas en la Escuela Hogar de refuerzo de la responsabilidad del niño/a.


NORMAS DE CONVIVENCIA Y CORRECCIONES DE 5º DE EDUCACIÓN PRIMARIA.
	Conducta
	Correcciones

	Nos mantendremos en silencio en el estudio. 
	Amonestación oral.

	Antes de guardar el material, enseñaremos los deberes acabados a la seño. 
	Suspensión del derecho de asistencia a actividades extraescolares por tiempo limitado.

	Cuidaremos nuestro material, el de los compañeros y el del estudio. 
	Amonestación oral

	Nos dirigiremos a los demás con educación y buenas palabras. 
	Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	No interrumpimos a la seño cuando habla con otro compañero o se dirige a todo el estudio hasta que acabe. 
	Amonestación oral

	Levantaremos la mano cuando necesitemos algo. 
	Amonestación oral

	Respetaremos a los demás. Prohibido reírse del otro. 
	Apercibimiento por escrito.

	Dejaremos el estudio ordenado. 
	Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	No nos levantamos del sitio. 
	Amonestación oral

	En el estudio se habla de deberes. Lo que queramos decir más se hablará en el descanso. 
	Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	No se podrá usar teléfono móvil ni disponer del mismo.
	Amonestación oral.

Retener pertenencias durante un trimestre y entregar a los padres


NORMAS DE CONVIVENCIA Y CORRECCIONES DE 6º DE EDUCACIÓN PRIMARIA
	Conductas
	Correcciones

	Ser puntuales y llegar al estudio a la hora convenida. 
	Amonestación oral. 

Realizar tareas fuera del horario lectivo en la Escuela Hogar.

	Participar respetuosamente en el momento inicial de oración o reflexión personal que compartimos cada día en el comienzo del estudio. 
	Realizar tareas fuera del horario lectivo en la Escuela Hogar.

	Fomentar la convivencia con los compañeros, respetar las diferencias y compartir las cosas que nos unen..
	Realizar tareas fuera del horario lectivo en la Escuela Hogar. Suspender el derecho de asistencia a la Escuela Hogar. 

	Comportarse correcta y educadamente tanto en el momento de la entrada como en el de la salida del estudio. 
	Amonestación oral. 

Realizar tareas fuera del horario lectivo en la Escuela Hogar.

	Permanecer en silencio en el momento del estudio, respetar el turno de palabra e intentar hacer el menor ruido posible para de esta manera no molestar a los compañeros. 
	Amonestación oral. 

Realizar tareas fuera del horario lectivo en la Escuela Hogar.

	Mantener limpio y ordenado el estudio, así como cuidar el material (libros, ordenador, televisión, etc…) y las pertenencias de los compañeros de estudio (mochilas, chaquetas, bolsas de aseo, etc…). 
	Realizar tareas fuera del horario lectivo en la Escuela Hogar. 

Abono del coste de los desperfectos causados.

	No se podrá usar teléfono móvil ni disponer del mismo.
	Amonestación oral.

Retener pertenencias durante un trimestre y entregar a los padres


NORMAS DE CONVIVENCIA Y CORRECCIONES DEL DORMITORIO DE LAS NIÑAS  DE EDUCACIÓN PRIMARIA.
	Conducta
	Correcciones

	La noche es para dormir. Nos mantendremos en silencio y respetaremos el sueño de los compañeros. 
	Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	Sólo nos asearemos y peinaremos en el baño. 
	Amonestación oral.

	No nos sentaremos sobre las colchas ni saltaremos en las camas. 
	Amonestación oral.

	Cada noche prepararemos nuestra ropa. 
	Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	Por la mañana dejaremos las zapatillas de casa y la ropa en su sitio y ordenado. 
	Realizar tareas en la Escuela Hogar de refuerzo de la responsabilidad del niño/a.

	Los lavabos se dejan limpios y las toallas bien ordenadas. 
	Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	Mantendremos nuestras cosas recogidas y ordenadas. 
	Amonestación oral.

	Cada vez que usemos el inodoro tiraremos de la cisterna y lo dejaremos limpio. 
	Realizar tareas en la Escuela Hogar de refuerzo de la responsabilidad del niño/a.

	Nos vestiremos fuera de la cama. 
	Amonestación oral.

	No andaremos descalzos ni desnudos. 
	Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	Se usarán maletas  no rígidas o bolsas de viaje y macutos. 
	Amonestación oral.

	Las ventanas se dejan abiertas por las mañanas para que se ventilen los dormitorios y cerradas por la noche en relación a la estación del año. 
	Amonestación oral.

	No se podrá usar teléfono móvil ni disponer del mismo.
	Amonestación oral.

Retener pertenencias durante un trimestre y entregar a los padres


NORMAS DE CONVIVENCIA Y CORRECCIONES DEL DORMITORIO DE LAS NIÑAS  DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.
	Conducta
	Correcciones

	Las niñas de este dormitorio deberán ducharse obligatoriamente todos los días (de 15:30 a 16:00 o de 17:00 a 18:00) y sólo de manera excepcional por la noche. .   
	Realizar tareas fuera del horario lectivo en la Escuela Hogar. Suspender el derecho de asistencia a determinadas actividades en la escuela hogar.

	Se espera que las niñas de este dormitorio adquieran ciertos hábitos de limpieza y orden con sus propios enseres (tanto en los armarios como en las estanterías que comparten del cuarto de aseo) para ello se comparten las tareas (o como lo llamamos en el dormitorio: la oficina) que cada semana se reparten entre estas niñas. 
	Realizar tareas fuera del horario lectivo en la Escuela Hogar. 

Suspender el derecho de asistencia a determinadas actividades en la escuela hogar.

	Colocar estas zapatillas en los correspondientes zapateros. 
	Amonestación oral.

	Echar todos los días la ropa interior a lavar. 
	Amonestación oral.

	Echar para atrás la colcha para no sentarse encima. 
	Amonestación oral.

	No subir al dormitorio ningún tipo de alimentos y por supuesto, no almacenarlos aquí. 
	Amonestación oral.

	Cada noche antes de que las niñas bajen al estudio se les pide que participen de manera respetuosa en el momento de oración reflexión personal que compartimos al final de cada día..
	Realizar tareas fuera del horario lectivo en la Escuela Hogar

	A partir de las 23:00 se pedirá a las niñas silencio absoluto, antes de esta hora se pide que tengan un comportamiento correcto pero se es más permisivo con el tema de los ruidos. .   
	Realizar tareas fuera del horario lectivo en la Escuela Hogar. 

Suspender el derecho de asistencia a determinadas actividades en la escuela hogar.

	Utilizar siempre zapatillas de baño en el dormitorio. 
	Amonestación oral.

	No almacenar ropa sucia en el armario. 
	Amonestación oral.

	No compartir los útiles de aseo personal. 
	Amonestación oral.

	Doblar y colocar correctamente la ropa limpia en los armarios. 
	Amonestación oral.

	Hacer la cama correctamente todos los días. 
	Amonestación oral.

	Los servicios del cuarto de las niñas mayores sólo podrán ser utilizados por la noche, al término de la cena antes de acostarse. Durante el resto del día las niñas utilizarán los aseos comunes situados en el patio del colegio.   
	Realizar tareas fuera del horario lectivo en la Escuela Hogar. 

Suspender el derecho de asistencia a determinadas actividades en la escuela hogar.

	No se podrá usar teléfono móvil ni disponer del mismo.
	Amonestación oral.

Retener pertenencias durante un trimestre y entregar a los padres


NORMAS DE CONVIVENCIA Y CORRECCIONES EN EL COMEDOR.
	Conducta
	Correcciones

	Pediremos las cosas “por favor”. 
	Amonestación oral.

	Se usarán correctamente los utensilios de comer. 
	Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	Levantaremos las sillas al levantarnos o sentarnos, no las arrastraremos. 
	Amonestación oral.

	Se comerá todo lo que se sirva en el plato. 
	Realizar tareas fuera y dentro del horario lectivo.
Suspensión del derecho de asistencia a actividades extraescolares por un periodo limitado.

	Se hablará con el compañero y en voz baja. 
	Amonestación oral.

	Levantaremos la mano cuando necesitemos algo. 
	Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	Se bendecirá la mesa antes de comer y se darán las gracias al terminar. 
	Amonestación oral.

	No se juega en el comedor. 
	Realizar tareas fuera y dentro del horario lectivo.

Suspensión del derecho de asistencia a actividades extraescolares por un periodo limitado.

	No se podrá usar teléfono móvil ni disponer del mismo.
	Amonestación oral.

Retener pertenencias durante un trimestre y entregar a los padres


NORMAS DE CONVIVENCIA Y CORRECCIONES EN EL PATIO.

	Conducta
	Correcciones

	Nos mantendremos en la zona de juego, no en los aseos ni en las escaleras. 
	Compromiso del alumnado de modificar su conducta, con disculpa pública/privada.

	Respetaremos a los compañeros, jugando sin violencia. 
	Apercibimiento por escrito.

	Pediremos papel cuando queramos ir al baño. 
	Amonestación oral.

	Merendaremos en el patio cubierto. 
	Realizar tareas en la Escuela Hogar de refuerzo de la responsabilidad del niño/a.

	Cuidaremos los juguetes y demás utensilios de ocio. 
	Realizar tareas en la Escuela Hogar de refuerzo de la responsabilidad del niño/a.


NORMAS DEL ESTUDIO DE 1º Y 2º DE E.S.O.
	Conducta
	Correcciones

	Puntualidad y corrección  en la entrada y salida del aula, para un buen ambiente de trabajo.


	Amonestación verbal. 

En caso de reincidencia, realizar tareas dentro y fuera del horario lectivo del Centro.

	Escucha activa: atención, silencio y petición para intervenir.
	Amonestación verbal. 

En caso de reincidencia, realizar tareas dentro y fuera del horario lectivo del Centro

	Levantarse solo si es necesario, procurando hacer el menor ruido posible y tras pedir permiso.
	Amonestación verbal. 

En caso de reincidencia, realizar tareas dentro y fuera del horario lectivo del Centro

	Respeto meticuloso a las personas. Cuidando especialmente no emplear vocabulario malsonante ni soez..
	Amonestación verbal. 

En caso de reincidencia, realizar tares en el Centro de refuerzo de la responsabilidad del alumno.

	Mantenimiento digno de las aulas.
	Amonestación verbal. 

En caso de causar desperfectos, abonará los costes.

	NO comer, NO beber, NO chicles.
	Amonestación verbal.

	La clase acaba cuando lo indica el educador, al igual que el inicio y final del descanso.
	Amonestación verbal.

	Antes de abandonar el aula, se dejará ordenada y limpia.
	Amonestación verbal.

	Al término del estudio se mostrarán los deberes.
	En caso de no estar terminados, se realizarán en el estudio nocturno.

	No se podrá usar teléfono móvil ni disponer del mismo.
	Amonestación oral.

Retener pertenencias durante un trimestre y entregar a los padres


NORMAS DEL DORMITORIO DE NIÑOS
	Conducta
	Correcciones

	El dormitorio es un lugar de descanso, por lo que está prohibido jugar comer y gritar en el mismo.
	Amonestación oral.

	Las camas deben estar correctamente hechas.
	Amonestación oral.

	La ropa y todas las pertenencias deben estar bien ordenadas y recogidas en sus departamentos correspondientes.
	Amonestación oral.

	Nadie podrá entrar en el dormitorio sin permiso o acompañamiento de un educador/educadora.
	Amonestación oral. 

Según gravedad realizar tareas dentro y fuera del horario lectivo del Centro.

	A partir de las 22:30 todos deberán estar en su cama y en silencio.
	Amonestación oral. 

Según gravedad realizar tareas dentro y fuera del horario lectivo del Centro

	El cuarto de baño debe quedarse en las mismas condiciones de higiene que lo encuentran.
	Amonestación oral. 

	Respeto meticuloso a las personas, sus pertenencias y mobiliario de la Escuela Hogar.
	Amonestación oral. 

Según gravedad realizar tareas dentro y fuera del horario lectivo del Centro. Y en caso de causar desperfectos, se abonarán los costes.

	Mantener unos buenos hábitos de higiene personal.
	Amonestación oral.

	No se podrá usar teléfono móvil ni disponer del mismo.
	Amonestación oral.

Retener pertenencias durante un trimestre y entregar a los padres


4.4. Comisión de Convivencia.
4.4.1. Composición.
Según el artículo 7 del Decreto 19/2007 del 23 de Enero por el que se adoptan medidas para la promoción de la cultura de Paz y la mejora de la convivencia, nuestro centro constituyó una Comisión de Convivencia dentro del seno del Consejo de Residencia. 
La Comisión de convivencia está formada por:

· Director titular.

· Dos miembros del equipo directivo (preferentemente directores pedagógicos)

· Un educador-cuidador.

· Un padre/madre del alumnado.

· Un alumno/a.

· El Orientador el Centro.

Los miembros de la Comisión son elegidos por cada uno de los sectores de entre sus representantes en el Consejo de Residencia.

4.4.2. Plan de Reuniones.
La Comisión de Convivencia se reunirá trimestralmente y siempre que se estime necesario, cuando la directora imponga esta medida disciplinaria.
Se convocará por escrito a todos sus miembros para que conozcan y valoren el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas impuestas por la directora así como el procedimiento que seguimos para informar a las familias de los alumnos/as que presentan conductas contrarias a las normas de convivencia.
Velará el cumplimiento de los Compromisos de convivencia que se suscriban en el centro y propondrá medidas en caso de incumplimiento, entre las que se puede contemplar la anulación del Compromiso.

La Comisión de Convivencia, al menos dos veces en el curso escolar, dará cuenta al Pleno del Consejo de Residencia de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.
A las reuniones de la Comisión de Convivencia se incorporará la persona responsable de la orientación del Centro. 
4.4.3. Plan de Actuación. 
La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones:
a. Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos.

b. Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro.

c.  Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas.

d. Mediar en los conflictos planteados.

e. Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.

f. Proponer al Consejo de Residencia las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el centro.

g. Dar cuenta al pleno del Consejo de Residencia, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.
h. Realizar un diagnóstico de la situación de convivencia en el centro. 
i. Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de convivencia en el centro.
j. Seguimiento de los compromisos de convivencia.

4.5. Mediación en la resolución de conflictos.
4.5.1. Protocolo de mediación de conflictos.
Una vez detectada la existencia de un conflicto, es preciso conocer qué mecanismos permiten que el mismo sea resuelto mediante un proceso mediador. Para ello, el Plan de Convivencia determina un procedimiento a seguir en estos casos:

Equipo de mediación:
1. El Centro contará con un equipo e mediación integrado por:
a. El responsable del equipo de Orientación o Gabinete de Psicología.

b. 2 tutores de la Escuela Hogar.

c. 1 alumnos.

d. 1 padres/madres de alumnos.

2. La designación de los miembros del equipo corresponde al titular del centro, que a este objeto recabará información de la Comisión de Convivencia.

3. El equipo de mediación actuará, instancias del titular, en aquellos casos en que se plantee un conflicto de convivencia entre dos o más miembros de la comunidad educativa, procurando la resolución pacífica del mismo a través de técnicas de mediación.

4. En aquellos casos en que por parte de la entidad titular lo considere necesario, los procesos de mediación podrán ser realizados por profesionales externos al centro, con los que colaborará el equipo de mediación.

Proceso de mediación.
1. Una vez detectada la existencia de un conflicto de convivencia, la entidad titular, de oficio o a instancia de cualquier miembro de la comunidad educativa, pondrán proponer a las partes el inicio de un proceso de mediación.

2. Realizada la propuesta, las partes manifestarán por escrito su voluntad de adherirse al proceso aceptando las condiciones requeridas por el equipo de mediación y el compromiso de que, en caso de acuerdo, se aceptará la realización de las actuaciones que se determinen.

3. Una vez manifestada la voluntad de acogerse al acuerdo, se pondrá en conocimiento del equipo de mediación, que designará un responsable del proceso y procurará la obtención de un acuerdo en un plazo máximo de 15 días, prorrogables cuando se considere necesario por el propio equipo.
4. En caso de que el proceso de mediación se inicie como consecuencia de la infracción de una norma de convivencia, el inicio del proceso paralizará el procedimiento sancionador y, en caso de que finalice con acuerdo positivo entre las partes, no se procederá a la imposición de ninguna medida sancionadora. No obstante, si no se alcanzase acuerdo alguno, se procederá a la imposición de las correcciones oportunas.

5. El inicio del proceso de mediación será comunicado a la comisión de convivencia, a los tutores y a los representantes legales de los alumnos implicados. 

4.5.2. Compromiso de convivencia.

En aquellos casos en que se detecte la existencia de problemas de convivencia relativos a un alumno concreto, será posible la suscripción de un contrato de convivencia con los representantes legales de dicho alumno/a con el objetivo de establecer mecanismos de coordinación entre el centro y las familias para la aplicación de aquellas medidas necesarias para superar la situación. Anexo 1.
La suscripción de dicho acuerdo no impedirá la aplicación de las medidas disciplinarias previstas en caso del incumplimiento del acuerdo.

Procedimiento de suscripción.
1. La iniciativa para la suscripción del un contrato de convivencia corresponde a:

a. El tutor/a del alumno/a.

b. Los representantes legales del alumno/a.

c. El equipo de orientación.

d. La dirección del centro.

2. Dicha iniciativa será comunicada tanto al tutor como a los representantes legales del alumno/a, que elaboran el compromiso de convivencia.

3. Una vez elaborado el compromiso, el mismo será remitido al titular del centro que, una vez verificada la adaptación del mismo al plan de convivencia, y, en su caso, introducidas las modificaciones que consideren convenientes, darán el visto bueno para la firma. Anexo 1
4. El compromiso se entenderá vigente una vez haya sido firmado por el tutor y los representantes legales del alumno/a. Anexo 1
Contenido del compromiso
1. El compromiso de convivencia contendrá las medidas a adoptar, las obligaciones que asumen cada una de las partes, la duración del contrato y los cauces de evaluación.
2. Las obligaciones de las familias serán las recogidas en cada compromiso en función del caso concreto, pudiendo recogerse las siguientes:

a. Compromiso de los representantes del alumno a acudir con carácter periódico a las convocatorias realizadas por el equipo de orientación y el tutor del alumno.

b. Compromiso de seguimiento a través de un parte diario del compromiso del alumno.

c. Compromiso de respeto a las decisiones adoptadas por el centro en el seno de un procedimiento sancionador.

d. Compromiso, en su caso, de adhesión a un proceso de mediación.

e. Compromiso de facilitar la información que le solicite por parte del centro.

f. Compromiso de elaboración de informes periódicos sobre la evolución del alumno.

g. Cualquier otra actuación que en el caso concreto, se considere necesaria para la mejora de la convivencia.

3. Las obligaciones del centro serán las recogidas en cada compromiso en función de caso concreto, pudiendo recogerse las siguientes:

a. Intervención del equipo de orientación.

b. Remisión a las familias de un parte diario de comportamiento.

c. Moderación o paralización de las medidas disciplinarias adoptadas.

d. Elaboración de informes periódicos sobre la evolución


del alumno.

e. Cualquier otra que se considere adecuada en el caso concreto. 

4. En cuanto a la duración del contrato, será la que se determine en atención al caso concreto, sin que en ningún caso pueda superar un curso escolar.


Seguimiento del compromiso de convivencia. Anexo 1.
1. Una vez suscrito el compromiso, ambas partes facilitarán mensualmente a la comisión de convivencia un informe sobre la evolución del alumno.

2.  En caso de que cualquiera de las personas a las que corresponde la iniciativa del acuerdo entienda que se está produciendo un incumplimiento del mismo, deberá comunicarlo a la dirección del centro que, de considerarlo necesario, convocará a la comisión de convivencia para el análisis de la situación.
Anulación del compromiso. Anexo 1. 
1. Son causas de la anulación del compromiso de convivencia:

a. El incumplimiento de las obligaciones asumidas por la familia.

b. La falta de mejora en el comportamiento del alumno.

2. En caso de que concurra alguna de estas causas, la comisión de convivencia propondrá a la entidad titular la anulación del compromiso.
3. Una vez obtenido el visto bueno del titular, se comunicará la anulación del compromiso a la familia y al tutor.

4. La anulación del compromiso supone la paralización de las medidas adoptadas, salvo que por parte del titular del centro se determine lo contrario. 

4.6. Formación.

1. La formación en materia de convivencia escolar tendrá carácter transversal y trimestralmente se realizará en cada nivel educativo unas charlas abordando esta materia, procurando una adaptación a las necesidades reales del centro.
2. La comisión de convivencia, a propuesta de la titularidad, organizará con carácter anual unas jornadas en materia de convivencia destinadas a los distintos sectores de la comunidad educativa.

4.7. Difusión, seguimiento y evaluación.

La aprobación del Plan de Convivencia le corresponde al Consejo de Residencia con una mayoría absoluta de sus miembros. El Consejo de Residencia establecerá medidas para que el Plan de Convivencia sea conocido por todos los miembros de la comunidad educativa. 
A comienzo de cada curso escolar el equipo Directivo y la Comisión de Convivencia revisarán el Plan con objeto de analizar la evolución del estado de la convivencia en el centro, e incorporar al mismo propuestas de mejora. La Directora presentará estas propuestas al Consejo de Residencia para poder ser aprobadas por mayoría absoluta de sus miembros, incluirla en el proyecto educativo del centro y remitida a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación. 
A comienzos del curso escolar se les dará a las familias un tríptico con los aspectos fundamentales del Plan de Convivencia y con las normas generales de convivencia del Centro. 

Al iniciar el curso escolar los tutores informarán a los alumnos/as del Plan de Convivencia, de las normas generales del Centro y elaborarán o revisarán las normas de convivencia del aula.

En la primera reunión de la dirección con los padres se les informará también del Plan de Convivencia.

Para evaluar y realizar un seguimiento observaremos si el número de incidencias o conductas contrarias han aumentado o disminuido con respecto a otros años. Observaremos si la respuesta de los padres es satisfactoria acudiendo cuando se les cita para solucionar las conductas de sus hijos/as o nos ayudan en su resolución.
El equipo directivo elaborará una propuesta de memoria del Plan Convivencia que será aprobada por el Consejo de Residencia y se incluirá en la memoria fin de curso. 

4.8. Actuaciones preventivas para mejorar la convivencia en el centro.

Actuaciones preventivas:

4.8.1. Protocolos de intervención, profesor de aula, tutor, jefe de estudios, coordinación docente, dirección pedagógica y titular.

Ante cualquier CONDUCTA CONTRARIA A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA (art. 20 Decreto 19/2.007 de 23 de Enero) será el tutor/a quien imponga la corrección. El tutor deberán informar a la Dirección de las correcciones que impongan y de lo ocurrido. Si el hecho es grave se realizará un parte de Incidencias (ANEXO2) que lo rellenará el educador implicado, lo firmará el tutor/a del estudio, la Dirección y los padres del alumno/a implicado. Este parte se le dará al alumno/a para que sus tutores legales tengan conocimiento de los hechos y de las medidas correctoras acordadas y lo firmen. Se devolverá al Centro firmado y se custodiará en la Dirección. El tutor/a dejará constancia escrita de esta conducta en el libro de registro de incidencias. (ANEXO3). Con el Parte de Incidencias los padres quedarán informados de lo que ha ocurrido  y se concertará una entrevista si se estima oportuno o los padres lo desean. A esta entrevista podrá asistir el Equipo Directivo cuando el tutor/a lo solicite. El libro de registro de incidencias lo tiene cada tutor en el aula. En él se registran conductas disruptivas leves con la resolución o medida correctiva al conflicto. Esta medida es preventiva para intentar que no llegue a ocasionar otras conductas más graves. Trimestralmente se le dará a la Dirección para su registro en el libro de Incidencias del Centro. Cuando la conducta sea leve, el alumno/a reconozca su mal comportamiento o se arrepiente no es necesario registrarlo. Si el alumno reincide en estas mismas conductas se procederá actuando como anteriormente se ha descrito.

Ante cualquier conducta GRAVEMENTE PERJUDICIAL PARA LA CONVIVENCIA (art. 23 Decreto 19/2.007 de 23 de Enero) será la directora junto con el tutor/a del grupo donde hayan ocurrido los hechos, quien imponga la corrección o medida disciplinaria. Se cumplimentará el correspondiente parte de incidencias. (ANEXO4).  La directora tendrán una audiencia con el alumno/a implicado y éste redactará por escrito los hechos según su versión. A continuación se procederá como en el apartado anterior. Si se estima oportuno según la gravedad se dará conocimiento a la Comisión de Convivencia. El alumno/a, sus padres o representantes legales podrán presentar en el plazo de dos días lectivos una reclamación contra las correcciones o medidas disciplinarias impuestas (Según el art. 27 del Decreto 19/2007 del 23 de Enero) Para estas conductas graves, se les da audiencia a los padres y el centro suscribirá con ellos un compromiso de convivencia (ANEXO 1) si lo desean. En él se comprometen a hacer un seguimiento de la conducta de su hijo/a con la tutora durante un periodo de tiempo, determinado en esa audiencia. El tutor/a dará traslado a la dirección del centro de cualquier propuesta de compromiso de convivencia, para que este verifique el cumplimiento de las condiciones previstas en el plan de convivencia. Una vez verificadas las condiciones el director/a autorizará al tutor/a para que lo suscriba. Una vez suscrito el compromiso de convivencia, el tutor/a lo entregará a la dirección para su custodia y el director/a lo comunicará a la Comisión de Convivencia.

4.8.2. Actividades encaminadas a facilitar la integración y la participación del alumnado. En este sentido, se incluirán actividades de acogida para el alumnado que se matricula en el centro por primera vez.
Responsables: Equipo Directivo, tutores, psicólogo.
Recursos: Programa de Acogida al alumno nuevo y Programa de Acogida del alumno inmigrante.
Espacios físicos: Todo el centro, Aulas de tutoría, 
Temporalización: Al inicio y durante todo el curso.
4.8.3. Actividades que faciliten el conocimiento por parte de todo el alumnado de las normas de convivencia, tanto generales del centro como particulares del aula, especificando los derechos y deberes del alumnado y las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían.
Responsables: Equipo Directivo, tutores, psicólogo.
Recursos: Material impreso (tríptico) con lo más significativo del Plan de Convivencia y las Normas de Convivencia elaboradas por los ciclos y Generales del Centro.

Metodología: Se convocará a los padres a una reunión a comienzos del curso escolar. Se celebrará una reunión  para informar del Plan al profesorado. El tutor/a al comenzar el curso informará a sus alumnos de las normas de convivencia establecidas en el Plan de Convivencia, por ciclos, las normas generales del Centro y elaborarán o revisarán las de aula.

Espacios físicos: Estudios, despachos.
Temporalización: Durante el primer trimestre se dedicará una sesión con padres y una o dos sesiones de tutoría con los alumnos.
4.8.4. Actividades dirigidas a favorecer la relación de las familias y el centro educativo. En concreto, se establecerá el procedimiento para garantizar el conocimiento por parte de las familias de las normas de convivencia del centro y se programarán actuaciones para favorecer la participación de las familias en la vida del mismo.
Responsables: Equipo Directivo, tutores, psicólogo.
Recursos: En todo momento el centro está abierto para atender a los padres de nuestro alumnado aunque se tiene un horario con tutores de . El Gabinete de Psicología atiende a los padres los viernes de 13:00 a 14:30 aunque se puede ajustar otro horario previa cita concertada por la Dirección. La Escuela Hogar realiza actividades de puertas abiertas: Fiesta de Cristo Rey, Fiesta de Navidad, Fin de Curso etc.

Espacios físicos: Todo el centro.

Temporalización: Durante todo el curso.

4.8.5.  Actividades dirigidas a la sensibilización frente a los casos de acoso e intimidación entre iguales, dirigidas al alumnado, al profesorado y a las familias.
4.8.6. Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad entre hombres y mujeres.
Responsables: Equipo Directivo, tutores, psicólogo.
Recursos: Actividades realizadas en clase: día de los derechos y deberes de la Infancia, Día Escolar de la Paz y la No violencia y otras propuestas por el tutor/a. 

Resolución 26 de Septiembre de 2.007 de la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Educación, por la que se acuerda dar publicidad a los protocolos de actuación que deben seguir los centros educativos ante supuestos de acoso escolar, agresión hacia el profesorado o el Personal de Administración y Servicios, o maltrato infantil.

Metodología: A través de charlas informativas y la utilización de materiales audiovisuales dirigidas hacia los alumnos.
Espacios físicos: Todo el centro, Aulas de tutoría.
Temporalización: Durante todo el curso.

4.8.7. Medidas de carácter organizativo que posibiliten la adecuada vigilancia de los espacios y tiempos considerados de riesgo, como los recreos, las entradas y salidas del centro y los cambios de clase.
Responsables: Equipo Directivo, tutores, psicólogo.
Recursos: 

· Acuerdos de funcionamiento general del Centro.
· Orientaciones de Inicio de Curso escolar.
· Normas generales de Convivencia.
· Turnos de vigilancia cada 8 semanas.
Metodología: A comienzos de curso, en una reunión de educadores-cuidadores se explicaran como se  realizan los turnos y los puestos de vigilancia, como deben realizarse las entradas y salidas del centro, al comedor, a los dormitorios, al estudio, al patio, etc.  

Espacios físicos: Aulas de reunión y estudios.
Temporalización: Durante todo el curso.
4.8.8. Plan de actuación del equipo de orientación.

Responsables: Orientador del centro.

Metodología: Se desarrollarán actividades dirigidas a la colaboración del orientador en la preparación y desarrollo de actividades para desarrollar en los estudios y de atención personalizada con el alumno/a y las familias. Además mantendrá una lograda coordinación con el equipo de tutores/as.

Espacios físicos: aulas de los estudios dirigidos, despacho del orientador.

Temporalización: Todo el curso.

Dentro del Plan de actuación hemos elaborado una serie de medidas preventivas para mejorar la convivencia que ya existían en nuestro centro:
a) Trabajar con el alumnado la Convivencia en sesiones de asambleas…

b) Vigilancia de los espacios y tiempos considerados de riesgo.

c) La Convivencia estará reflejada en todos los lugares del centro para que se haga presente en todo momento.

d) Seguimiento con los servicios Sociales de la localidad de origen del alumno/a así como los de la localidad del centro, los equipos de orientación de la zona y los centros educativos de la zona.
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